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l io a s la s ia  G racia  G o a zá lez
V I U D A  DE G A L I N D O

Falleció en el día de ayer, a los 82 años de edad
H A B I E N D O  R E C I B I D O  L O S  S A N T O S  S A C R A M E N T O S

Sus desconsolados: hijos, José, Teodoro y  Vicente; hermanos, Angela y  Jo ­
sefa; hijos políticos, José Tarradellas, Fulgencia Pardo, Encarnación 
Moreno y  Maria de! Rio; nietos, sobrinos, primos y  demás familia.

Al participar a sus amistades tan sensible pérdida, les suplican una oración por el alma de la finada y la asis­
tencia a la misa funeral que tendrá lugar hoy, a las once de la mañana, en la Iglesia Parroquial de San Lorenzo, y 
a las cuatro de la tarde la conducción del cadáver desde la casa mortuoria, San Orencio, 7 y 9, al Cementerio 
Municipal, por cuyos favores la familia quedará muy agradecida.

Huesca, 10 Noviembre 1933

Se ha celebrado Consejo en la Presidencia

fia sido concedida a Avila la Academia prepara­
toria de suboficiales y clases del Ejército

MADRID, g.—A las doce y media de la 
mañana se ha reunido el Consejo de minis­
tros en la Presidencia.

Al salir el ministro de la Guerra ha di­
cho a los periodistas que el Consejo había 
acordado conceder a Avila la Academia 
preparatoria de suboficiales y clases del 
Ejército. La habían solicitado Avila y 
Guadalajara y se ha concedido a la prime­
ra porque así ha informado el Estado Ma­
yor. No obstante, el Gobierno piensa con­
ceder alguna compensación a Guadalajara. 
4̂ ue pudiera ser el destinar a dicha ciudad 
el primer regimiento de ametralladoras.

E l señor Martínez Barrios ha dicho que 
el Consejo habia sido puramente adminis­
trativo.

Un periodista le ha preguntado si eran j 
ciertas las noticias que sobre un fracasado 
complot publicaba la Prensa de hoy, atri- i 
huyendo la dirección de ese movimiento | 
revolucionario al señor Largo Caballero.

El jefe del Gobierno ha contestado di­
ciendo que no había leído la Prensa. Sin 
embargo, he de decir que me parece ab- 
siu-do que el señor Largo Caballero tenga 
participación alguna en movimiento con­
trario a las leyes.

La nota oficiosa dice así:
Gobernación.—El ministro ha informado 

del orden público en España y de las ges­
tiones que se están llevando a cabo para 
solucionar la huelga de obreros de la cons­
trucción.

y nombrando 'para susti-

Decreto admitiendo la dimisión del go­
bernador civil de HUESCA, don Mariano 
Gaspar Lausín; 
tuirle a don Antonio Jaray.

Justicia.—Decreto ampliando los benefi­
cios de la Mutualidad Notarial.

Decreto declarando que la Telefónica 
Nacional no podrá interponer recursos a los 
fallos que dicten los Jurados Mixtos.

Hacienda.—Decreto convocando oposi­
ciones para el ingreso en el Cuerpo de in- 
•terventores de la Marina civil.

Decreto dando instrucciones a la Camp- 
sa para que emita informe sobre la venta 
de lubrificantes.

Obras Públicas.—Anuncio de subasta de 
obras para la construcción de una carrete­
ra en León.

Guerra.—Disponiendo que los coroneles 
del Ejército al pasar a la reserva puedan 
ser nombrados brigadieres honorarios si 
llevan cuarenta años de servicios, poseen 
la Placa de San Hermenegildo y no tiene 
tacha su hoja de servicios.

Concediendo a la ciudad de Avila el es­
tablecimiento de la Academia preparato­
ria de suboficiales y clases del Ejército.

Concediendo libertad provisional a va­
rios reclusos.

Marina.—Declarando disponible forzoso 
al contralmirante Arabola.

Agricultura.—Jubilando a los ingenieros 
agrónomos don Ramón Diego y don Anto­
nio Ferrer.

A.asa&a exi^e la  a lia n za  de iz »  
qinierdas

Para figurar en la candida­
tura de la Esquerra por 

Barcelona
BARCELONA, g.— *La Publicittat» pu­

blica hoy una carta del señor Azaña, en la 
•que expresa su gratitud a la Esquerra, por 
haberle hecho el honor de que figurara su 
nombre encabezando la candidatura por 
Barcelona (capital); pero anuncia que no 
aceptará si antes no se lleva a cabo la 
alianza de todas las fuerzas republicanas de 
izquierda.

El nuevo gobernador civil
Se nos informa que el nuevo gobernador 

civil de Huesca, nombrado en el Consejo 
de ministros de ayer, don Antonio Jaray, 
es un médico de Tarazona.

Fué alcalde de Tarazona y se le nombró 
gobernador civil de Cáceres, no aceptando 
el cargo.

Se trata de un antiguo republicano.
IHHIUUUllf m Ul

A n a n c ie  V , en E L  P U E B L O

Candidatura para Diputados a Cortes

Bloque de Izq u ie rd a s  Re> 
publicanas y S o cia lista

Don Casimiro Lana Serrate 
Don Francisco Villanueva Oñate 
Don Mariano Ruiz-Funes García 

Don Arsenio Jimeno Velilla

Elecciones generales

Millones... m illones... mi­
llones... pero no para 

obras públicas
Hay quien ha creído que nos hallamos 

en plena feria y que la oferta y la demanda 
se sucede sin paralización.

Las derechas agrarias-monárquicas se 
creen superiores a todos, y con ese aire de 
empaque caracteTístico en ellos van de un 
pueblo a otro y hablan de todo menos de 
lo que al país interesa, o sea de millones 
para sus obras de canales, de carreteras, 
de caminos vecinales, etc., etc., y hasta la 
hora que-nos ocupa nada ha salido en la 
«Gaceta» que garratice la realidad inme­
diata de las obras^que el país ansia, como 
redentoras y salvadoras de su ruina, hablar 
de millones en estos momentos para esos 
menesteres es ridículo e infantil; los millo­
nes los necesitan para volar, para embo­
rronar cuartillas, para redacción de pro­
yectos y obras que luego después no han 
de ejecutarse; pero esto último no tiene 
importancia para ellos; lo primero y prin­
cipal son los votos, y después ya verán lo 
que les conviene hacer, pues lo mismo nos 
pueden hacer ir a una guerra civil, donde 
mueran como moscas nuestros hermanos, 
que renuncian al acta reconociendo su in­
capacidad.

No puede olvidar la provincia la guerra 
que los «agrarios» de hoy hicieron a la 
aprobación del proyecto de Riegos del 
Alto Aragón, y hasta que él país salió a 
defenderlo dando el pecho, hasta entonces 
chillaban los viejos caciques monárquicos 
que hoy han tomado el antifaz de «agra­
rios» para sprprendar la buena fe del país.

Todo aquel que'haya seguido paso a 
paso este sabio .y salvador proyecto de 
Riegos del Alto Aragón no habrá olvidado 
la guerra que se declaró por los grandes 
caciques a esta gran obra, hoy en marcha, 
y se ejecuta porque el pueblo la quiere, la 
desea y la necesita para su prosperidad, y 
por esto, al votar, debe tenerse muy en 
cuenta quiénes son tos enemigos de estas 
obras y cómo actúan los agrarios de nuevo 
cuño para combatirla no dando la cara.

Se emplean, por los agrarios ricos, mi­
llones y millones para campañas electora­
les; para obras públicas nada sale en la 
«Gaceta». ~

El país decide ahora«

Jor^e C a ja L
Huesca, g de Novierntre de ig33.

vninuitini
“ E l  S oc ia lis ta ’ * dsm tnciado y  

r e c o c id o
•' ‘i .• •Por la publicación de un 

artículo titulado “una ma­
niobra del Gobierno”

MADRID, 9 .—El núflíéfo de hoy de 
«El Socialista», ha sidó denunciado y 
recogida su edición por los agentes de 
Vigilancia.

Parece ser que ei motivo ha sido la 
publicación de un artículo titulado: 
«Una maniobra del Gobierno», en el que 
se comentaban las noticias circuladas 
ayer sobre un supuesto complot revolu­
cionario.

Un veredicto de absoluta culpabilidad

Los asesinos de la Encajera, de Madrid, han sido 
condenados a 28 años de reclnslén mayor
r^üTri A i__ j-  _ 1  ̂ . . . - . VMADRID, g.—A las diez de la mañana 

se ha reanudado la vista de la causa ins­
truida contra los procesados Julián Ramí­
rez y Leandro Iniesta, como autores del 
llamado crimen de la Encajera.

El presidente ha preguntado a los pro­
cesados si tenían algo que alegar, contes­
tando negativamente. Se ha procedido a 
redactar el veredicto que consta de 17 pre­
guntas.

El Jurado ha dictado veredicto de abso­
luta culpabilidad, calificando el delito de 
robo y asesinato con las agravantes de 
premeditación, alevosía, nocturnidad, robo 
en despoblado y desprecio del sexo.

El fiscal ha solicitado para el Ramírez la

pena de treinta años de reclusión mayor y 
para el Iniesta la de 28 años.

Los defensores han pedido penas infe­
riores alegando que no existían algunai 
agravantes.

El Tribunal ha dictado sentencia conde­
nando a Julián Ramírez a 28 años de reclu­
sión temporal y a Leandro Iniesta a 26.

El público ha acogido favorablemente la 
sentencia, que se reputa de justa y acertada.

El abogado don Agustín Barrena, defen­
sor de Iniesta y de Ramírez ha, solicitado 
de la Audiencia la suspensión de la vista 
de la causa instruida contra los mismos 
procesados como autores de la muerte de 
Mariano Mejino, por encontrarse fatigado.

Se cree que la Sala de la Audiencia ac­
cederá a esta petición.

« L a  p ru eba de que hem os gobern ad o co n  sin cerid ad  y  h on rad ez  es que 
a h o ra  podem os p resen tarn os al p u eb lo  p a ra  d ar cu e n ta  de n u e stra  a c tu a ­
c ió n  g u b ern am en ta l. Los h om bres que h a sta  a h o ra  h a n  gobern ad o la  R e p ú ­
b lica  son in tach ab les  c  in co rru p tib lés , a  pesar de las m aled icen cias que 
u tiliz a n  p ara  desprestig iarlos los enem igos d el rég im en » .

(El señor Azaña, en Pamplona).

E l terrorism o  en M a d r id

Una pareja de Seguridad 
encuentra dos bombas de 

gran potencia
MADRID, 9 .—U na pareja de Seguri­

dad ha encontrado eo la calle de la Luna 
dos bombas con la  mecha preparada, 
pero sin encender. Con toda clase de 
precauciones han sido recogidas.

Según iníorme de los técnicos, se 
trata de dos arteíaotos de extraordinaria 
importancia.

En la Dirección general de Seguridad 
han dado cuenta de este hallazgo y han 
comunicado que se había prohibido fijar 
carteles de propaganda electoral en los 
edificios públicos.
a iim iiin iiit iiu iH u u iiu m ii

M an ifestac iones d e l señor Mar»> 
tín ez B a rr ios

Se propone visitar varias 
capitales andaluzas y estar 

el lunes de regreso en 
Madrid

MADRID, g.—Esta noche el jeíe del Go­
bierno ha recibido, como de costumbre, a 
los periodistas. Les ha dicho que pensaba 
marchar mañana a Córddba, Sevilla, Cádiz 
y Málaga para estar de regreso en Madrid 
el lunes. No se trata de un viaje de propa­
ganda electoral.

Ha añadido que le había visitado el pre­
sidente del Tribunal de Garantías Constitu-

Fiestas de B arrio

Dan comienzo las del de 
San Martín

P ro g ra m a  p a ra  b o y
A las doce de la mañana, se anunciará el 

comienzo de las fiestas con volteo general 
de campanas y disparo de bombas y chu- 
pinazos. La muy notable Banda de la Di­
putación provincial de Zaragoza, dirigida 
por el competente maestro don Ramón Bo- 
robia, recorrerá las calles del barrio, inter­
pretando alegres pasacalles.

A las siete de la tarde y en ei Teatro 
Principal, el primer baile de las fiestas, 
donde la Banda de la Diputación de Zara­
goza y la célebre orquestina «Pirus Band» 
rivalizarán en la interpretación de los más 
escogidos bailables de su repertorio.

A las diez de la noche, saldrá de la plaza 
de Santo Domingo, y acompañada de la 
Banda provincial, una típica rondalla, en la 
que tomarán parte nuestras joteras Camila 
Gracia y Gregoria Ciprés, campeonas de 
España, el célebre cantador Antonio Royo, 
de Zaragoza, y otro afa.mado. Se ron­
dará primero al Santo, Autoridades y Pren­
sa, dedicándose a continuación a las genti­
les damitas del barrio y a las no menos gen­
tiles que, repartidas por toda la ciudad, 
convergen en él por vivir aquí sus enamo­
rados galanes.

clónales para hablarle de la adquisición de 
material y de la designación del personal 
necesario.

L a  troupe d erech ista  in v o ca  la  lib e r ta d  de pensam iento que ellos h a n  
p roscrito  de su  id eario  socia l, relig ioso y  p olítico .

L a  lib ertad  tien e  esta  so la  lim ita c ió n  b io lóg ica : N i dehe n i puede ser 
arm ad a de sus m ism os enem igos.

lE s u n  desvergonzado sarcasm o q u e la  reacc ió n  in v oq u e la  líb ertad l

Ayuntamiento de Madrid
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Página 2 EL PUEBLO

C I R C U L A R

Comisión organizadora de la Cámara 
oficial Agrícola de la provincia

llustrísimo señor: L?i formación de los 
Censos electorales de las Cámaras Oficiales 
Agrícolas, a los efectos de las Asambleas 
constitutivas de dichos organismos, ha ve­
nido ofreciendo la dificultad de que mu­
chas de las entidades que se consideran 
con derecho de sufragio nó han aportado 
datos ni justificación del mismo, ni del nú­
mero de sus socios.

Este inconveniente adquiere ma^or im­
portancia desde el momento en que no so­
lamente han de formar parte de las futuras 
Cámaras los Sindicatos Agrícolas, respecto 
de los que se llevan registros especiales en 
los Gobiernos civiles y en este Ministerio 
y se tiene noticia de su actuación, sino to­
das-las Asociaciones de carácter agrícola, 
forestal o pecuario, integradas por labrado­
res directos de la tierra, las cuales, por re­
girse con arreglo a la Ley de 30 de Junio 
de 1887, no entran en la jurisdicción de 
este departamento.

El Decreto de 21 de Julio último, publi­
cado en la «Gaceta» del 23 del mismo mes, 
ha dado mayor amplitud al primer censo 
que la autorizada por el Decreto básico de 
28 de Abril próximo pasado («Gaceta» del 
30), y a fin de facilitar la confección de lis­
tas electorales que reflejen, sin ningún gé­
nero de dudas, la realidad objetiva de las 
entidades que hayan de ser comprendidas 
en ellas,

Este Ministerio ha dispuesto: \
I.® Que dentro del plazo de quince días

naturales, siguientes a la publicación de
esta orden en la «Gaceta de Madrid», las 
entidades que se consideren con derecho a 
ser incluidas en el Censo electoral de la 
Cámara Oficial Agrícola de la provincia, 
presentarán a la Comisión organizadora de 
la misma los siguientes documentos:

A) Los Sindicatos Agrícolas reconoci­
dos legalmente como tales, certificación 
(si no la hubieran aportado ya) acreditati­
va del número de socios que tuvieron en 
primero de Abril del corriente año.

B) Las Asociaciones a que se refiere 
el apartado B) del artículo 2.° del Decreto 
de 28 de Abril último, aclarado por las 
instrucciones de 5 de Mayo próximo pasa­
do («Gaceta» del 4), formularán una soli­
citud fundamentada de inclusión, que diri­
girán al presidente de la Comisión organi­
zadora de la Cámara, acompañando los si­
guientes documentos:

1. ° Dos ejemplares de los Estatutos, 
autorizados con las firmas del presidente y 
secretario.

2. ° Certificación o certificaciones expe­
didas por el secretario de la entidad, con 
el visto bueno de su presidente, en las que 
se acrediten estos extremos: a) número de 
socios que* tuvieren en primero de Abril 
de 1933, haciendo constar si todos ellos 
son labradores directos de la tierra, bien 
como propietarios, colonos o aparceros o 
se dediquen a la explotación de la ganade­
ría en fincas de puro pasto o de aprove­
chamiento naturales; b) principales actua­
ciones de carácter agrícola, forestal o pe­
cuario, que se hallan tramitando en los 
doce meses anteriores al primero de Abril 
del corriente año ycantidadcs totales que 
haya invertido en tales fines.

3." Certificación del Gobierno civil de 
la provincia, relativa a la fecha de la apro­
bación de sus Estatutos, conforme a la 
Ley de 30 de Junio de 1887, a la inscrip­
ción en el registro general de Asociacio­
nes, y a que no han sido dadas de baja en 
el mismo.

C) Las Cámaras Agrícolas locales que 
no fueren además Sindicatos Agrícolas y 
que estuvieran reconocidas al amparo del 
R. D. de 14 de Noviembre de i 8go, presen­
tarán certificaciones acreditativas de su 
existencia legal y del número de socios que 
tuvieren en i de Abril de 1933-

2. ° Las Comisiones organizadoras ha­
rán inmediatamente pública esta orden en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en la 
Prensa local e interesarán, de las Alcaldías 
que pongan en conocimiento de todas ías 
entidades de los respectivos municipios a 
quienes pudiera afectar.

3. ° Finalizado el plazo de admisión de 
quince días que establece la disposición 
primera, las Comisiones organizadoras pro­
cederán en el término de diez días natura­
les a formar el censo, incluyendo en él 
a los Sindicatos agrícolas y Cámaras agrí­
colas locales y a las Asociaciones de ver­
dadero carácter y función agrícola, forestal 
o pecuaria, que reúnen los requisitos fun­
daméntanos, conforme al Decreto de 28 
de Abril último e instrucciones de 3 de 
Mayo siguiente, siempre que todas las refe­
ridas entidades hubieren presentado la do­
cu m e n ta c ió n  prevenida y aportado los datos
exigidos, quedando eliminadas las demás, 
que se comprenderán como excluidas en 
una lista separada, con indicación sucinta 
de la causa que motivó su eliminación.

4. ° Dentro del plazo antes mencionado 
de los diez días, se insertará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el Censo de las 
entidades incluidas y la lista de las ex­
cluidas, para que en el término de los ocho 
días siguientes puedan formularse reclama­
ciones, que se dirigirán a la Subsecretaría 
de este Ministerio por mediación de la Co­
misión organizadora.

La fecha de la publicación del Censo y 
las listas en el «Boletín Oficial» deberá 
darse a conocer por anuncios en la Prensa 
y por cuantos medios de difusión se pue­
dan emplear.

5. ® Transcurrido dicho plazo de recla­
mación, y en término de cinco días, se ele­
varán a la Subsecretaría de este Ministerio 
los Censos y listas por duplicado, acompa­
ñados de los documentos que hubieran 
presentado, tanto las entidades incluidas 
como las excluidas, y un ejemplar de los 
«Boletines Oficiales» en que se hubieran 
hecho las inscripciones que dispone esta 
orden.

Asimismo se remitirán las reclamaciones 
formuladas al informe de la Comisión or­
ganizadora. ,

Lo que comunicó a V. I. para su recono-' 
cimiento y demás efectos. Madrid 3 de No­
viembre de 1933.—Cirilo del Río, rubri­
cado. ' >'

Por tanto, cumpliendo órdenes superio­
res se preinserta la orden aníereor, para 
general conocimiento de las entidades que 
tienen derecho de formar parte de las Cá-

Sección financiera

C am 1>io del 9  i 9 3 3

Interior 4 por 100.....................  06‘60
Amortble. 5 por 100

» 5 por 100 »
» 5 por 100 »
» 5 por 100- »

eiiL

Mañana sábado A 0,30 y 0,50
Repris de la magnífica película española

El hombre gne se reía del amor
Por María Fernanda Ladrón de Guevara, Rafael Rivelles, Rosita Díaz... 

H a b l a d a  y  c a n ta d a  en  e sp a ñ o l

84-00 
70‘00 
84‘00 
89T0 
98‘50 
Sf>‘50 
96‘25 
88-50 
90 2̂0

C I R C U L A R

Gobierno civil
1900 92-25 
1917 87-50 
1920 98-50 
1927

sin impuestos.............................. 98*80
Amotble. 5 por 100 ení. 1927

con impuestos............... ..............
Amortble. 3 por 100 em." 1928 

» 4 por 100 » lí>28
» 4-50 por 100 )> 1928

5 por 100 » 1929
Deuda Ferrov. 4,50 por 100-----

» s 5 por 100 
Crédito B. Hipotecario 4 por 100 

» » 5 por 100
a. » 6 por 100 100-50

Acciones Banco de España........  524‘00
« Minas del R if ...............  2̂48 00
» Ghades...............  33.3-25
» Petronilos......... 26‘00
* Gampsa.............. 115‘75
» F. C. Norte de España 215‘50
» F .C . M.-Z-A....  198‘0ü
» Ordinarias Azucarera 43-00
» Explosivos........ 00()-00

Felgueras .........................................  42‘p
Bonos oro ..........................................  205‘75
Tesoro 5 y medio por 100............. 100‘70
Tabacos..................................................198‘00
Telefónicas Preferentes...............  107-50
Telefónicas Ordinarias.................101‘00
EléctricasReunidas Alicante 1.®. 255‘fX)

MONEDA EXTRA N JERA
F ra n co s ..............................................  46*95
L ibras................................................... 38*05
Dólares ...............................................  ' ' ‘^1
Suizos...................................................  232-50
B elgas.................................... ... • • • 167-25
L iras.....................................................  63-30
Reichsm ark........................................ 2 ‘85

(Servicio facililado por el Banco 
Español de Crédito.)
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O D E O N SAGE

Siempre los films de primera categoría

E l domingo, 12, estreno de la gran 
superproducción S. I. C. E ., «Ave del 
Paraíso», por Dolores del Río. Poema 
cinematográfico logrado por Ring Vidor.
«M iiiiim iiiiiiiiiim iin iiH iiiM iiiu iiiiiH iu in iin im H ktM

Andrés Cavero Casayús
Ex ayudante de loaiDispensa- 
rios de la Lucha Anlivcnérca 
de Barcelona.—Medicina ge- 
neral-Piel-Secretas.—Se ad 

milcn igualas.
Consulta: de 11 a  1  y  da 7 a

Ramiio el Monje, 23-2.® HUESCA

llustrísim o señor: Por el artículo se- * 
gundo de la Ley de 28 de Mayo de 1933 
se faculta a este Ministerio para dictar 
las disposiciones necesarias para su 
cumplimiento, y considerándose del ma­
yor interés la estricta aplicación de lo 
dispuesto en el capítulo 3.® del Decreto 
de 8 de Septiembre de 1932, sobre esta­
dísticas y circulación de vinos y demás 
productos derivados de la uva como ba­
se principal para el conocimiento exac­
to de la producción y característica de 
tan importante ruma de nuestra econo­
mía.

Este Ministerio, con el fm de recordar 
y aclarar cuanto en el mencionado De­
creto se preceptúa sobre dichos extre­
mos, ha tenido a bien disponer;

1. ® Todos los cosecheros de vino, 
sean propietarios, aparceros o arrenda­
tarios, Sindicatos, Sociedades, entida­
des o particulares, dedicados a la elabo­
ración, comercio o venta al detall de vi­
nos y demás productos derivados d éla  
uva están obligados a presentar en los 
respectivos Ayuntamientos, durante el 
mes de Noviembre, una relación por tri­
plicada y por cada una de las bodegas 
o establecimientos que posean de las 
cantidades en litros 'ca  vino y de lot 
otros productos que hayan elaborado 
clase y graduación de los mismos, así 
como de la existencia que de cada uno 
de ellos poseen procedentes de cosechas 
anteriores. Por tanto, la declaración es 
inexcusable aun en el caso de no haber 
elaborado en la actual campaña, siem­
pre que disponga de existencias, cual­
quiera que sea su origen o procedencia.

2 . ® En aquellos pueblos en donde no 
existe industria vinícola propiamente 
dicha, pero si depósitos, almacenes o 
establecieutos de venta de vinos y pro­
ductos derivados de la uva, deberán lo» 
alcaldes exigir a sus propietarios la de­
claración de existencias en la fecha 
marcada.

3. ® A los efectos de estas declaracio­
nes, se entenderá por vinos dulces los 
que tengan más de dos grados de licor, 
y por secos los que no lleguen a dicha 
graduación.

4 . ® Por medio de bandos, pregones y 
cuantas clases de publicidad se consi­
deren pertinentes, recordarán los alcal­
des a lodos los interesados la obligación 
en que se encuentran de efectuar las de­
claraciones de existencias, como asi­
mismo las sanciones en que incurren al 
no efectuarlas, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 92, apartado f) del 
mencionado Decreto de 8 de Septiembre 
de 1932, hoy Ley de la República, faci- 
litáadose por los Ayuntamientos a los
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T e a tro  Olimpia
El domingo; La más bella opereta de 

la mas bella «estrella». Lilian Harvey 
con Charles Boyer y Fierre Brasscur. 
«Yo... y la emperatriz». Superfilm de la 
Ufa. Producción Poramer.
M i u m i iitftiiiiitiiiiiiiM ii iiim in u t im i

maras Agrícolas, a fin de que en los plazos 
que se refieren, remitan a la Comisión 
organizadora, Padre Huesca número lo 
(Sección Agronómica), cuantos anteceden­
tes se le requiere para formar el Censo.

Dada la misión de las Cámaras Agríco­
las, como órganos consultivos de la .Admi­
nistración Pública, dejarán de concurrir, 
los Sindicatos Agrícolas y Asociaciones 
Agro Pecuarias Forestales, a este llama­
miento.

Pluesca, 8 de. Noviembre de 1933.—El 
presidente, Julián Trueba.—El secretario, 
José María Pastor.

Un incendio en Benasque
Comunican de Benasque que en el do­

micilio del carabinero Santiago liana se 
inició un incendio que redujo a cenizas 
varios muebles y cinco billetes de Ban­
co de cíen pesetas. No han ocurrido 
desgracias personales.
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C s de1>er d e  to d o  1>aen 
re p u b lic a n o  fa v o r e c e r  a  
l a  P r e n s a  r e p u b lic a n a

cosecheros, comerciantes o alm acenistas 
loa impresos necesarios para su cumpli­
miento en la forma que determina el a r­
tículo 12  del mismo.

5 . ® Por los mismos medios se recor­
dará a los cosecheros, comerciantes y 
almacenistas que por el artículo 15 de 
dicha disposición, se previene que no 
podrá circular ninguna partida de vino 
ni de los demás productos derivados de 
la uva que previamente no haya sido 
declarada, y que por el artículo. 16 se 
dispone que todos los vendedores de 
vinos y demás productos derivados de 
la uva, cualquiera que sea su condición, 
deberán extender una factura comeKíial 
o documento por triplicado, reservándo­
se un ejemplar, remitiendo otro al des­
tinatario y enviando mensualmente el 
tercero al Servicio Agronómico provin­
cial.

6. ® Asimismo se deberá recordar que- 
por los artículos 21 y 22, reformados por 
la Ley de 26 de-Mayo de 1933, se ordena 
que todos los vendedores de vino debe­
rán llevar un libro-registro, en el que 
harán constar en el Gargo y como prime­
ra partida las existencias declaradas 
durante el mes de Noviembre, y sucesi­
vamente anotarán las partidas a medida 
que las vayan recibiendo, y en la Data, 
las salidas que diariamente produzcan, 
con arreglo a las j facturas expedidas, 
quedando exceptuados de esta obliga­
ción los cosecheros o productores, que 
deberán conservar copia de las facturas 
o documentos que expiden, y los vende­
dores exclusivamente de vinos al detall, 
que deberán conservar también las fac­
turas de los productos que reciban, sien­
do indispensable establecer los libros-- 
registro que se mencionan debidamen­
te legalizados desde el mismo día en 
que se efectúen ias declaraciones.

7 . ® Por los excelentísimos señores 
gobernadores civiles, se dispondrá la 
publicación de esta orden en los «Bole­
tines Oficiales» de las provincias respec­
tivas, procurando su mayor divulgación 
por la  Prensa local.

8 . ® E l Servicio Gentral de Represión 
de Fraudes, los servicios Agronómicos- 
y Juntas Vitivinícolas provinciales, cui­
darán del cumplimionto de cuantosepre- 
ceptúa en esta Orden, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre estadística 
y circulación de vinos y demás produc­
ios derivados de la uva.

Madrid, 31 de Octubre de 1933.—Giri- 
lo del R ío .—Rubricado.

Por tanto, siendo un servicio de mu- 
chaimportanciadado los-flnes que se per­
sigue, con la confección estadística de 
la  riqueza vitivinícola de la  provincia, 
encarezco a los señores alcaldes, que,, 
por los medios de costumbre lo hagan 
llegar en conocimiento de los tenedores 
de vinos, etc., a fin de que hagan la de­
claración de su cosecha y existencias de 
forma que no dejen ninguno de hacerlo, 
y, una vez relacionadas todas las decla­
raciones, la remitirán a la Junta Vitivi­
nícola provincia]. Padre Huesca, nú­
mero 10, (Sección Agronómica).

Huesca, 8 de Noviembre de 1933.—B 
gobernador civil.

“ Editorial Popular S . A„—Huesca.

Ferias He Sai Milrls Hyesca
del día 11 al 30 de Noviembre de 1933

Gran Concurso Provincial de fianados
durante los días 25 y 2 6 de Noviembre de 1933

Plazo de inscripción, hasta el día 24 de dicho mes

Grandiosos premios en metálico
Han sido suprimidos todos los impuestos municipales sobre fianados

L A  C O M I S I O N .

Azucarera de Monzón
Se pone en conocimiento de sus culti­
vadores que a partir del día 13 del 
corriente queda abierta la Báscula 
para la recepción instalada junto al 

muelle de la estación.

Teatro  Odeón
SIEMPRE LOS MEJORES E S P E C T A C U L O S

Mañana sábado ( P O P U L A R )
B U T A C A ,  0 ' 7 5

Estreno de la gran superproducción titulada

n e g r o
Emocionante drama social interpretado por

PAUL W EGENER V M A T Y  PARKER

Ayuntamiento de Madrid
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G ran  F á b ric a  de Baúles,
M undos y M aletas

Se hacen toda clase de reparaciones.—Especialidad en 
Maletas para automóviles

BAULES VIENESES Y C A JA S de MUESTRAS
V ■

T O M A S  MARTIN MARCOS
Tienda; Coso de Galán, 58 Talleres: Ramiro el Monje,

. =  H U E S C A  = =

' ’íÉi}’ ■ 1  ' ■

Ultram arinos Finos
Frutas - Vinos y Licores a granei

ESTANISLAO ROUIRA
Coso de Galán, núm . 40 H U E S C A

Muebles-Bazar Lasaosa-Ferretería
LA CASA IMPRESCINDIBLE DE TODO BUEN COMPRADOR

Grandes Almatenes de lüiieliles Muebles de lujo Mnebles etonómicos
Grandioso surtido en Camas Doradas y Niqueladas - Jueg-os completos de 
Dormitorios y Comedores al alcance de todos.-Én todos los gustos.-En todos 
los precios.’FERRETERIA EN GENERAL.-Utiles y Herramientas.-Herrajes 
para obras, Clavazón, etc., etc.-BATERIA DE COCINA, LOZA Y CRlísTAL. 
ARTICULOS PARA REGALO.-HULES.-PLUMEROS.-Secciones de artícu­
lo de Viaje.-Material eléctrico.-Aparatos de luz.-Planchas.-Horniilos, etcétera. 
Sección de ARTICULOS DE CAZA Y ARMERIA.-Escopetas «Sarasqueta^i 
y de las mejores marcas.-Gran surtido en Cartuchería y demás accesorios 

de caza.-PREClOS SIN COMPETENCIA.
T e lé fo n o

' 1 S  S
C o s o  G» H ern á n d e z »  9*11^  

A r tig a s , lO

AUTOBUSES

Hnesca-Zaragoza
Salen diariamenfe

A las ocho y media de la mañana y a las 
seis de la tarde.

L l e g a n
A las nueve y media de la mañana y a 

las siete y media de la tarde.

Billetes reducidos de ida y vueita I
ENCARGOS A DOMICILIO

E s q u e ja s
Se reciben esque­

las en la Impren­

ta de este periódi­

co, hasta las dos 

de la madrugada

Al visitar H uesca, no olvidéis h acer el itinerario calle

S A N  J O R G E  -  P L A Z A  M E S N A D E U O S
(Barrio Nuevo) 

porque en él encontraréis la E B A N I S T E R I A

! Fidel llallés
-  donde se surten todas las parejas de NOVIOS de 

buen gusto, de todo lo necesario para construir su nido

r ESTA CASA TIENE SECCIONES DE EMBALADORES 
Y BARNIZADORES A DOMICILIO

I

.  Fábrica de Marcos para Fotografías

G ra n d e s  depósitos de m uebles
J U N C O  M I M B R E  M E D U L A

S E R V I C I O  E S P E C I A L  P A R A  B O D A S  Y  B A N Q U E T E S

LEANDRO LORENZ
P o r c h e s  V eg a  A r m ijo  T e le fo n o  l 9 9 - X  H U E S C A

Almacén de 
m aderas

ALERRE (Huesca)

Matadero público
Relación de las reses sacrificadas en el 

día de ayer.
Carneros, 33, kilos, 430‘800.
Corderos, ,13 kilos, 126‘300.
Cerdos, 7, kilos, 645‘500.
Ovejas, 8, kilos, 85‘400.
Témaseos, 6, kilos, 52,300.
Terneras, 1, kilos, 32*000,
Vacas, 0, kilos, 000*000.
Cerdillos de leche, 0, kilos, 00*000. 
Total, reses, 68; kilos, 1.372,300. 
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T e lé fo n o  de E L  P U E B L O
A d m in is tra c íó n s  n ú m . 2 3 3

S e r v i c i o  de t r e n e s  y autobuses
T R E N E S  (d e sd e  e l d ía  l 5  d e  M a y o  d e  l 9 3 3 )

S A L I D A S Hora*

7,30
6,65
8,32

Para Ayerbe-Mercancías...............
Para Avprhp-f'anfranc.................
Para Xarfíi^nt^i-Rarrelnna . . . . . . 10.45 

13,80 
15,15
15.45
17.55 
17,20
18.55
20.45

Dara Avrrh^-C'anfranr............. ....
Dara TarHípnfa ................
Para Tardienía (Mercancías)........
Dara Tarrii^nta í’Tranvi'a^.............
Para Ayerbe-Canfranc(Correo).. 
Para Tardienía...............................i

L L E G A D A S

De Tardienta-Mercancias.
De Tardicnta-Tranvía___
De Ayerbe-Correo...........
De Tardienla-T ranvía___
De Ayerbe.........................
De Tardienta.....................
De Tardienía.....................
De Ayerbe-Mercancías...
De Tardienía.....................
De Ayerbe.........................
De Tardienta-Zaragoza...

H o ra s

6,20
8,27

10,40
12,

14,55
15,5
17,
17,15
18,30
20„40
21,47

A U T O B U S E S

8,30 De Zaragoza.....................................
14,30 c. De Barbastro....................................
19, De Barbaslro....................................
16,30 c. De-5esa-Sarinena...........................
17,50 De Aimudébar-Tormos...................
17, De Alcalá de Gurrea.......................
16, c. De Ayerbe (por Bolea-Loarre).. .
15,30 c. De Colungo................................ .
15,30 c. De Laluenga....................................
15.30 c. De Robres................... ....................
16,30 c. De Grañén........................................
16, c. De Bespén........................................

Para Zaragoza.................................
Para Barbaslro................................
Para Barbaslro.................................
Para Sesa-Sariñena.......................
Para Aimudébar-Tormos...............
Para Alcalá de Gurrea...................
Para Ayerbe (por Bolea-Loarre)...
Para Colungo.......................  ........
Para Laluenga................................
Para Robres......................................
Para Granen....................................
Para Bespén....................................

NOTAS.—El Iren que sale de Huesca a las 10,45 combina en Tardienía con el correo para 
Barcelona que llega a las 19.50.

El tren que sale de Huesca a las 15,45 combina en Tardienía con el rápido de Zaragoza 
que llega a Barcelona a las 22,50.

El íren que llega a Huesca a las 15,5 recoge en Tardienía a los viajeros que llegan de Bar­
celona en el rápido número 216, que sale de Barcelona a las 8‘25.

El íren que sale de Huesca a las 8,52 enlaza en Ayerbe con el ligero que sale a las 9,44 
para llegar a Canfranc a las 12,25.

El tren que sale de Huesca a ías 15,15 enlaza en Ayerbe con el rápido que sale a las 16,28 
para llegar a Canfranc a las 18,10.

El tren que sale de Huesca a las 18,35 enlaza en Ayerbe con el que sale a las 19.45 para 
llegar a Canfranc a las 22,15.

C ASA S A N TA M A R IA
Coso Galán, 20 Telf. 78

Escabeche de Bonito en Barril, Superior a . . .  6 pesetas hilo
lamón seco del país, lo mejor a .......................... 14 id id
Tocino de Jamón, a 4, 4,50, 8 y ........................... lO id id

Pescados frescos, recibidos directamente de los puertos 
Fábrica de Hielo — Cámara Frigorífica

L o s  e x tre m is ta s

Querellas y amenazas de 
muerte entre elem entos 
anarquistas, sindicalistas y 
comunistas de Barcelona

B A R C ELO N A . —  A yer recogim os 
una inform ación publicada por «Ade- 
lante>, en la que se decía que algunos 
elem entos de la F . A. I. pretenden 
atentar contra varios sindicalistas y 
com unistas.

A este propósito dice hoy «R enova­
ció n ! que algunos m ilitantes de la 
C, N. T . y de la F . A  I. le han m an i­
festado que pueden afirm ar rotunda­
mente la inexactitud de tal noticia, y 
que los propaladores del «bulo» no 
podrán ap ortar detalle ni prueba al­
guna en tal sentido. Añade el periódi­
co que sus inform adores insistieron en 
que con m otivo de las últim as eleccio­
nes circuló tam bién el rum or de que 
se pretendía suprim ir algún líder.

E l sem anario «Sindicalism o», qu« 
ha salido h o y , publica en prim era pá­
gina un suelto afirm ando que h a sa­
bido por conducto fidedigno la noticia 
de tales atentados en proyecto.

Lo qne piden los sindicalistas
SEVILLA .—La Unión Local de Sindi­

catos ha entregado en el Gobierno civil 
un pliego'dc conclusiones aprobadas en 
un acto recientemente aprobado. Figuran 
entre estas reclusiones la petición de re­
apertura inmediata del Centro de la calle 
del Arenal, a pretexto de que ha sido so­
breseída la causa instruida porlos hechos 
que determinaron la clausura y de que se 
está en período electoral. Pide asimismo 
la reintegración a Sevilla de los 118 indi­
viduos presos en el penal del Puerto dé 
Santa María; la retirada de la fuerza pú­
blica del muelle y un subsidio de tres pe­
setas para los obreros parados.

T e lé fo n o  d e  E L  P U E B L O  
s-s A d m in is tra c íó n s  2 3 3  s-s

C í r c u l o  O s c e n s e
Restauran! - Apertura 12 del corriente

CUBI ERTO C U A T R O  PESETAS
Servicio a la caria - Platos especíales de 
encargo - Meriendas ■ Servicio permanente

D i r e c c i ó n :  J o s é  F o n c l l l a s

i i e E i i i i i Batería de cocina - Vajilla - Cristalería 
Especialidad en artículos para regalos

PRECIO S IN CO M P ETIB LES

U E B L E S Visite nuestra EXPOSICION y en ella encontrará el regalo
práctico por muy poco dinero

Facilitamos presupuestos para Coleéios, H o ­
teles, Comunidades, Casinos Oficinas, etc. etc. La A rge n tin a

A s lu r ia ia MEJOR

Ayuntamiento de Madrid



OBSERVATORIO METEOROLOGICO

Barómetro a O.® y nivel del mar, 761,5; Humedad 
relativa, 52 por lOO. Velocidad en 24 horas, 595 kms. 
metros Estado del cielo, despejado. Tempera­
tura máxima a la sombra, 20,8. Id. mínima id. 6,7. 
Idem en tierra, 6,5. Oscilación termoraétrica, 14.1.

Instrucción y cultura
O b r a s  en. l a  IS^ormal

Por el Ministerio se ha decretado que se 
apruebe el proyecto redactado por el ar­
quitecto don Ignacio Villalobos, referente 
a obras complementarias en el edificio que 
ocupa la Normal del Magisterio Primario 
en Huesca con un presupuesto de pesetas 
I2I.686‘43, incluidos los honorarios de for­
mación dicho proyecto.

Estas obras se verificarán por el sistema 
de contrata y por la cantidad de i i 8.82g ‘94 
pesetas deducidos dichos honorarios.

Esta cantidad se satisfará en dos anuali­
dades, una para el ejercicio económico ac­
tual con el importe de 30.000 pesetas y 
otra p^ra ,1934 con un total de 88.827,94 
pesetas.

N^ota p a r a  l o s  m a e s tro s  
in te r in o s  4 n e K acen  lo s  
cu rs illo s

Se advierte que para que puedan cobrar 
sus honorarios de las escuelas que regenta­
ban y ahora están en manos de sustitutos 
maestros es necesario que envíen a la Sec­
ción administrativa de primera Enseñanza 
de esta provincia un oficio comunicando 
que en la fecha debida ha sido sustituido 
por un maestro titular y que éste, en este 
oficio se determine la escuela de la cual 
era maeStro interinOi siendo indispensable 
que venga firmado por el maestro que era 
interino, por el que le ha sustituido y  con 
el visto, bueno dél presidente del Consejo 
local ■ correspondiente.

I lw a rectificac ión  necesaria
En la carta que ayer escribí a uní maes­

tro, se deslizaron varias erratas que, aun­
que tengo la seguridad de que el lector ha 
rectificado, quiero, sentar fe de lo que que­
ría decir, poniendo las palabras en su justo 
lugar

Pasando por ajto algún pequeño lapsus, 
como el de poner deje por ceje y engar- 
filadas por engarfiadas, me interesa aclarar 
dos o tres párrafos que son los siguientes:

1. ® Dice «El del mundo rígidamente 
materialista...»; debe decir: «él—serefiere al 
vizcaíno de mi cuento—con su oronda hu­
manidad y sus coloradotes carrillos y su 
concepción del mundo materialista y pro­
saica, desencantó a mi alma en un día de 
otoño frío y oscuro», que no es lo mismo.

2. "̂ Dice «siento la afirmación de que 
enEspañanohabráposibilidad de trastornar 
sil manera de gobernar...» debe decir: «sien­
to la afirmación de que en España no ha­
brá manera de trastrocar su manera de go­
bernar, mejor será, lo que ocurriría, tras­
tocar...»; porque lector querido trastrocar 
es volver trastocar es revolver, es decir 
trastornar que es lo que me habían puesto.

'3.° Y por último, donde dice «de los 
personalismos...» se debe añadir y también 
de los regionalismos ya desterrados...», que 
me interesa hacer resaltar.

Y ahora lector perdona esta lata de rec­
tificación; así como al cajista que le tocó 
en suerte mi trabajillo de ayer, le ruego no 
tome en cuenta la lata de todos mis escri­
tos que no sé ni cómo salen lo demasiado 
bien que salen.

C ía d a d a n o s s  L e e d  y  p ro p a g a d  
L L  P U E B L O ,  ú n ico  d ia r io  
r e p u b l i c a n o  d e  A r a g ó n

U n  a te n ta d o

El Rey de Afganistán ha 
sido asesinado

M o b a m e d  2^air C b a n c b  le  su ­
ced e  e n  e l t r o n o

L O N D R E S ,9 .—Comunican de Bom- 
bay a  la A gencia Reuter, que según 
un telegram a recibido por el cónsul 
del Afganistán en Bom bay, ha sido 
asesinado el Rey del A fganistán.

La Legación del A faganistán en 
Landres h a  confirm ado la noticia, 
añadiendo que el hijo del R e y  "asesi­
nado ha sido ya declarado sucesor 
de su padre en el trono.

LO N D R ES, 9 .— Dicen de Bombay 
a la A gencia R eu ter:

«Un telegram a confirm a la muerte 
del Rey del A fganistán. E l asesinato 
fué com etido a la s  tres de la tarde.»

E l telegrama añade:
«Un traidor ha elevado a Su  M ajes­

tad Nadir Chanch a la dignidad de 
m ártir. T od a la nación llora a su 
am ado soberano, y unánimemente 
presta juram ento de fidelidad a Su 
M ajestad Mohamed Zahir C h ach , hijo 
del soberano asesinado.»

E n  todo el día no se ha alterado el 
orden, y la tranquilidad es absoluta. 
E l  nuevo Rey tiene diez siete años, y 
ei difunto tenía cincuenta y  tres.

C o n s e c u e n c i a s  de  u n a  a c t u a c i ó n

Al fin, se marcha
Don Mariano Gaspar Lausfn ha sido dimitido 

en su cargo de gobernador civil. Tema que su­
ceder. Tan vulgar caciqüillo rural no podía per­
manecer más tiempo mandando nuestra provin­
cia. Su politiqueo ramplón le llevó al fracaso 
rotundo.

Desde estas columnas se han dado a conocer 
algunos de los atropellos cometidos. Cualquiera

Cómo se pidió ia destitución dei gobernador
Exclentísimo señor:
Los que suscriben, representantes de losPartid os Republicanos Radical-Socialista, Acción Republicana, Autónomos 

y Socialistas, más el director del diario EL P ^ B L O , órgano defensor de los ideales que a todos nos son comunes, con todo 
respeto, pero también con toda energía.

Protestamos de la actuación parcial y partidista del señor gobernador civil de esta provincia don Mariano Gaspar
Lausín, que con sus actos demuestra no responder a ia orientación del Gobierno que V. E preside, y más bien encarna los 
mandatos parciales de la fracción radical.

Siendo heterogéuea la composición del actual Gobierno^ nos sentimos representados en él tanto como nuestros corre­
ligionarios en República los radicales: pero, por esto mismo, estimamos que ningún gobernador civil debe conceder trato de 
favor a determinada fracción republicana en perjuicio de las otras. Al contrario, las actuaciones de las primeras autoridades 
provinciales deben tender por todos los medios a fomentar la  cordialidad en la gran familia republicanas.

Ésto que es elemental en- todo momento y circunstancia, d ^ e  extremarse cuando esos representantes del poder público
tienen una misión principalísima, cual es la de .presidir unas elecciones generales que no persiguen el triunfo de determi­
nado partido, sino que es la futura orientación de la República lo que se  trata de fijar, y para ello se impone una exquisita 
imparcialidad, un criterio equidistante y un amor por la  causa común que se sobreponga a los efectos de partido.

No es don Mariano Gaspar Lausín, gobernador civil dé esta provincia de Huesca el hombre a propósito para el mo­
mento presente, ni el representante indicado de un Gobierno republicano, y de ahí nuestra protesta fundamentada en los 
hechos que denunciamos a continuación:

Diputación provincial.—El asunto más grave que Sometemos a la consideración de V. E. es la destitución de la Comi­
sión Gestora de la Diputación^-provincial, hecho cometido el día 9 del corriente mes,, es decir, en pleno período electoral- 
pues aunque los oficios de destitución estaban fechados el día 7, fué el 9 cuando los cursó y procedió a constituir la  nueva 
Comisión Gestora.

Estimamos muy grave el hecho; pero esta gravedad sube de punto al considerar que esta medida se adoptó capricho­
samente, sin tener en cuenta el Decreto de, 25 de Septiembre último por el que se dan normas e instrucciones para proceder 
al nombramiento de gestores. .

En la Diputación de Huesca no había vacantes ni gestores incursos en incompatibilidad con arreglo al citado Decreto. 
A pesar de todo, el señor gobernador civil don Mariano Gaspar cometió el acto escandaloso de renovar la Comisión Gestora 
haciéndolo con cinco radicales, un radical-socialista y uno de acción republicana. Estos dos últimos renunciaron inmediata-* 
mente como protesta a semejante conducta gubernativa, quedando, pues, constituida la  actual Diputación totalmente por 
radicales. ^

Hemos de consignar como detalle de sumo interés y cómo'antecedente de las normas políticas seguidas hasta el adve­
nimiento de este gobernador civil radical, que la anterior Cennisión Gestera—la destituida—estaba compuesta por dos radi­
cales-socialistas, dos radicales, dos de acción.republicana y  un socialista; es decir, por la  casi proporcionalidad de las fuer­
zas políticas de la provincia y por hombres que gazaban de' prestigio y de la confianza de la generalidad de la  opinión 
pública.

Este solo hecho lo reputamos de bastante grave para que el Gobierno acuerde la destitución del gobernador civil don 
Mariano Gaspar Lausín puesto que sabemos de más de uno que V. B. destituyó por motivos sim ilares, pero de graduación 
mucho menor en los hechos.

Las censuras, la indignación que produjo tamaño acto impolítico e indelicado, no fueron sólo en nuestro campo de 
republicanos de izquierda. Las gentes independientes se asombraron y escandalizaron, y hasta el órgano periodístico diario 
de las derechas tuvo frases de condenación por el procedimiento.

Para mayor sarcasmo, a los dos días de haber ocurrido el hecho que denunciamos, el señor Torres Campañá, subsecre­
tario de Gobernación, afirmaba que no consentiría cosas semejantes y hacía públicas las sanciones impuestas a algún 
gobernador por no haber obrado estrictamente con arreglo a las normas dadas en el Decreto de 25 de Septiembre para el 
nombramiento de gestores... ¡Aquello, involuntariamente, por ignorancia del caso por el señor Torres Campañá era como 
un escarnio para nosotros)

Ayuntamiento de Almudébar.—Hubo antaño un Ayuntamiento en esta villa que por su desastrosa gestión administra­
tiva se hizo popular hasta tal punto, que un gobernador se vió precisado a destituirlo. Fué sustituido por otro de 
nombramiento gubernativo, o sea en calidad de Gomisión Gestora. Esta Comisión, interina, naturalmente, logró enderezar 
la marcha econóníca del Concejo y captarse la simpatía y confianza del vecindario. Bien sabemos que por su calidad de 
provisional, podíase, en cualquier momento, sustituirla; pero lo que no debió hacer este gobernador, es sustituirla en período 
electoral con alarde de fuerzas (el delegado gubernativo llegó a la villa acompañado de siete guardias civiles) y cuando los 
vecinos mostrábanse satisfechos de la labor realizada por los gestores. La explicación no es otra sino que los destituidos no 
pertenecían al partido radical, y urgía colocar elementos radicales en vísperas de elecciones...

Abusos de autoridad.—En el pueblo de Lupiñén existe una finca extensa de la que son propietarios unos señores de 
Zaragoza afiliados al partido radical, que viene siendo cultivada desde tiempo inmemorial por vecinos de Lupiñén en régimen 
de aparcería. ®

Los propietarios han intentado repetidas veces echar de la finca a los colonos, cosa que no han conseffuido ñor haherln 
impedido la legislacióón de la  República. > ^ g u pur udoeno

Ultimamente han acudido dichos propietarios al Juzgado de Primera Instancia de esta capital demandando a varios 
colonos en pleito de reivindicación. Estos procedimientos se encuentran en trámite...

En el día de hoy, el gobernador, sin respetar la actuación judicial y pisoteando los legítimos derechos de los colonos 
ha enviado a la Guardia civil a la finca en cuestión con severas órdenes para echar de la tierra a quienes se encontraban 
sembrando sobre las labore.s preparatorias hechas por los mismos.

Con esto, se despoja arbitrariamente a los colonos de un derecho, pero se capta el gobernador la simpatía de los 
dueños de la finca que, en definitiva, son votos posibles que sumará dicho señor en las elecciones próximas por Zarae^za 
ciudad por la que es candidato... ^ ® ’

E l gobernador civil, en las notas oficiosas que entrega a la Prensa, da noticias marcadamente tendenciosas tales 
como atribuir a gestiones de personalidades radicales de ia actual situación política, éxitos de asuntos que en i ’usticia 
corresponden a quienes con anterioridad trabajaron con ahinco hasta dejar las cosas sólo pendientes de meros trámites 
burocrátitos.

Ha multado al presidente del Comité republicano de la villa de Ayerbe, so pretexto de que como teniente de alcalde 
le había desobedecido, cuando en realidad lo que hizo fué rectificar en la Prensa una de esas noticias tendenciosas dadas 
por el gobernador.

Ha ordeiiado detenciones de significados republicanos de izquierda con pretextos hítiles, pero dándoles forma de 
delitos para justificarse. Se ha dado el caso de tener detenido 9® horas a un correligionario nuestro, y, cuando éste ha pasado 
a la jurisdicción del juez, ha sido puesto inmediatamente en libertad. No es caso único.

Halaga a los secretarios de Ayuntamiento, dando un banquete a la Junta Directiva del Colegio.
Insinúa, y aun abiertamente, alienta propaganda radical con los alcaldes que oficialmente le visitan 9 igual táctica 

sigue con las Comisiones que pasan por su despacho oficial.
Se desplaza de ia capital a las poblaciones de la provincia, para ponerse al habla con las autoridades denendienfeq 

suyas, tranqueándose en el sentido de que presten apoyo a ia candidatura radical.
Don Mariano Gaspar Lausín—nuestro gobernador—se presenta candidato por la  provincia de Zaragoza con carácter 

de radical, y nadie ignora las relaciones oficiales estrechas que existen entre nuestra provincia y la de Zaragoza ñor lo oue 
estimamos de incompatibilidad moral para seguir desempeñando este Gobierno civil. ^

Los automóviles de la Diputación Provincial son usados constantemente en viajes que, disfrazados con el nretexto dP 
conocer las necesidades de los pueblos, son en verdad, viajes electorales con la coacción consiguiente.
, ... Los motivos expuestos, creemos que son más que suficientes para que V. E. adopten la  resolución que le pedimos de 
destituir al señor gobernador civil de esta provincia, don Mariano Gaspar Lausín, nombrando en su lugar a u ^ rn er?^  
imparcial, recta, que sepa interpretar fielmente la ideología puramente republicana del actual Gobierno ‘

Es ju sticia  que pedimos en bien de la  República.
Que viva V. E. muchos años.
Huesca, 31 Octubre 19.33.
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Cesa en su  c a rg o  el g o b e rn a d o r civil r a ­
dical, don Mariajno G a sp a r Lausín

de ellos era más que bastante para producu 
el cese.

La información de anteayer sobre invasión 
autoritaria de tierras en término de Lupiñén, ha 
sido definitiva. Quedan en cartera datos de oíros 
abusos no menos sorprendentes. Presumimos de 
haber motivado con nuestras verídicas informa­
ciones la caída del pequeño dictadorzuclo. -Nos 
felicitamos.

Doña Anastasia Gra­
cia González

A la avanzada edad de 82 años dejó de 
existir ayer en esta capital la respetable y 
bondadosa señora dona Anastasia Gracia 
González, viuda del que fué prestigioso y 
conocido industrial oscense don Gil Ga- 
lindo.

La noticia de este fallecimiento circulé 
rápidamente por la ciudad, causando uná­
nime dolor, pues la respetable señora con­
taba en Huesca con generales simpatías y 
con muy hondos afectos.

Doña Anastasia Gracia González consti­
tuye un ejemplo de lo que puede la volun­
tad puesta al servicio de una buena causa. 
Mujer hacendosa y sencilla, dedicó sus 
energías, que fueron muchas, a la educa­
ción de sus hijos—todos ellos industriales 
tan prestigiosos como populares— y al fo­
mento de su hogar, que fué modelo de 
austeridad, de abnegación y de paz. Espo­
sa cariñosa y madre amantísima, doña 
Anastasia compartió con el que fué su dig­
no compañero las mieles que ofrece en 
esta vida la satisfacción del deber cumpli­
do, el trabajo honrado que dignifica y 
enaltece.

Las puertas de la casa prestigiosa de los 
señores de Galindo Gracia estuvieron siem­
pre abiertas para el menesteroso y el ne­
cesitado y era precisamente la mano gene­
rosa de doña Anastasia la que socorría 
miserias y mitigaba necesidades. Fué pró­
diga en la práctica de la caridad, pero ene­
miga siempre de la menor ostentación. 
Simpática y amable, sencilla y buena, se 
captó las simpatías y los respetos de cuan­
tas personas tuvieron la suerte de conocer­
la y tratarla.

Doña Anastasia ha muerto dejando, de 
su paso por este mundo, una estela de rec­
to obrar que enaltecerá su memoria, siem­
pre grata y siempre respetada.

A pesar de sus muchos años, la respeta­
ble señora gozaba hasta hace unos días de 
salud excelente. Su fuerte constitución fí­
sica y los solícitos cuidados que con el 
más acendrado de los cariños le prodiga­
ron sus hijos, no pudieron combatir los 
fatales designios de la insaciable Parca.

Buena prueba de la condolencia que este 
fallecimiento ha producido en Huesca la 
darán los oscenses en el acto de la con­
ducción del cadáver al cementerio muni­
cipal, que, estamos seguros, constituirá 
una imponente manifestación de dolor 
pocas veces registrada en la capital, ya 
que de ella formarán parte nutridas repre­
sentaciones de todas las clases sociales.

Nosotros, que de antiguo nos honramos 
con la amistad cordialisima de los señores 
de Galindo Gracia, participamos muy in­
tensamente del dolor que en estos momen­
tos les afiige, y a los desconsolados: hijos 
don José, don Teodoro y don Vicente, to­
dos queridísimos y entrañables amigos 
nuestros; hermanos Angela y Josefa; hijos 
políticos José Tarradellas, Fulgencia Pardo, 
Encarnación Moreno y María del Río; nie­
tos, primos, sobrinos y demás familia, Ies 
testimoniamos desde estas columnas la sin- 
cerísiraa expresión de sentida condolencia, 
a la vez que les deseamos el lenitivo nece­
sario para sobrellevar resignadamente la 
pérdida irreparable que sufren y que llo­
rarán de por vida.

M i i u u u i a n i i t i i i i n iimiiiiiiiinnHi

L. G o n z a l v o
Garganfa-Bíariz-Ofdo

E sp ttc la lls ta  d « t  H o s p i t a l  P r o v in c ia l

E x alumno interno y ex profesor 
ayudante de la especialidad en 

la Facultad de Medicina de Zaragoza 
Consulta: i i  a i y 4 a 7 

co so  G. H ERN AN DEZ, 12. 2.”
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A. C a r d e s a
Garganta, Nariz y Oído

Ex Profesor Ayudante de la Clínica 
de Otorinolaringología de la Facultad 

de Medicina de Barcelona 
Consulta: De 11  a  i y de 4 a 6 
Coso Galán, 27, 3.°-Huesca
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Excelentísimo señor presidente del Consejo de m inistros.—Madrid.

L a s  d e re c h a s  se n n eu  y  se  m u e v e n . S e  e n v a le n to n a n  y  a b ita n , se  a p o y a n  y  p ro te g e n  y
f o r m a n  p in a  co n  su  P r e n s a  e a v e r n a r ia .

A p re n d a n  lo s  r e p u b l i c a n o s  y  p r o te ja n  ú n ic a m e n te  a  l a  P r e n s a  re p u b lic a n a

G ra v e  a cc id e n te  d e  a u to m ó v il

El diputado catalán, señor 
Formiguera, pierde un ojo

BARCELONA. 9 .—Guando regresaba 
de Tortosa, en viaje de propaganda elec­
toral el diputado catalán señor Formí- 
guera, el automóvil en que viajaba ha 
sufrido un accidente. E l señor Formi­
guera ha perdido un ojo y se encuentra 
en tan gravísimo estado, que se teme de 
un momento a otro un fatal desenlace*

Ayuntamiento de Madrid




